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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Punto 
limpio en el polígono industrial Arroyo Caballo, calle Polígono la Dehesilla I, 
a ubicar en el término municipal de Trujillo (Cáceres), cuyo promotor es el 
Ayuntamiento de Trujillo". Expte.: IA24/0126. (2024062221)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 2.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Punto limpio” a ubicar en el término municipal de Trujillo cuyo promotor es el 
Ayuntamiento de Trujillo, se encuadra en el Grupo 9. “Otros proyectos.” epígrafe b) “Instala-
ciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la elimi-
nación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción”, del anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. 

  El objetivo del presente proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida 
selectiva de residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en este mu-
nicipio. 

 El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres).

  El proyecto, en síntesis, tiene por objeto la instalación de un punto limpio en el Polígono In-
dustrial Arroyo Caballo, calle Polígono la Dehesilla 1, referencia catastral: 4445601TJ5744N-
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0001SH, coordenadas UTM X = 254.010; Y= 4.374.235, Huso 30 en el datum ETRS 89, 
propiedad del Ayuntamiento de Trujillo. La parcela consta de una superficie de 10.631 m2 
en clase de suelo urbano, zona dotacional. Dichos terrenos no modifican usos agropecua-
rios de zonas aledañas. Cuenta con acceso desde vía pavimentada; a dicho vial se accede 
desde la calle Polígono la Dehesilla.

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 19 de febrero de 2024, el Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres) remitió a la Direc-
ción General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de deter-
minar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 27 de fe-
brero de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Trujillo -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General Forestal, caza y Pesca. X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX)

-

Ecologistas en Acción -

Asociación Ecologistas Extremadura -
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Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

AMUS -

GREENPEACE -

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad informa que:

  •  La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  •  El estudio no contempla ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural 
que pudiera verse afectado por la implantación.

  •  No se interfiere con la protección del patrimonio cultural o natural de la zona.

  Se recomienda que, durante la fase de ejecución de las obras, como medida preventiva de 
cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se aplique lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe favorable, 
en cuanto a la compatibilidad de la actuación. Servicio de Urbanismo:

  •  Se encuentra actualmente vigente las Normas Subsidiarias (NNSS) aprobadas defini-
tivamente por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura de 30 de noviembre de 2002, publicadas en el DOE n.º 41 de 11 de abril 
de 2002.

  •  La actuación pretendida recogida en el proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no re-
quiere de la previa calificación rústica prevista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.
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 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General Forestal, caza y Pesca.

  •  La parcela donde se pretende construir el punto limpio no existe vegetación de interés 
con posibilidad de ser afectada por las actuaciones que se proponen.

  •  En vista a lo expuesto anteriormente, se informa favorablemente la actividad solicita-
da desde el punto de vista forestal.

 —  Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, informa lo 
siguiente: 

  •  Atendiendo al Proyecto de clasificación de vías pecuarias del término municipal de 
Trujillo Orden Ministerial 26/03/1928, y vista la ubicación del Proyecto constructivo 
de “Punto limpio” en Referencia catastral: 4445601TJ5744N0001SH, no afecta al do-
minio de vías pecuarias.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo, informa de lo siguiente:

  •  En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de 
la parte española de la demarcación hidrográfica del Tajo 2023-2027, el punto limpio 
se encuentra en la cuenca vertiente de la reserva hidrológica “Río Almonte- ES030R-
NF084”.

  •  En relación con la reserva hidrológica, desde este Organismo se informa que se debe 
cumplir las medidas que establece el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en 
su artículo 244 quáter, apartado 1, sobre el régimen de protección de las reservas.

  •  En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), la zona de 
actuación linda con el arroyo El Caballo.

  •  Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/, observándose la inexistencia de 
estudios oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo preferente o 
Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el ámbito de actuación.

  •  La parcela no se asienta sobre masas de agua subterránea. No obstante, se significa 
que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la pues-
ta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en 
cuenta las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación 
que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.
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3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objetivo del presente proyecto es la construcción de un punto limpio para la recogida 
selectiva de residuos domésticos con el fin de mejora del tratamiento de los residuos do-
mésticos en la localidad de Trujillo. 

 La superficie total ocupada por el punto limpio será de 2.891,47 m2.

 Los elementos principales del proyecto son los siguientes:

  —  Instalaciones a ejecutar.

  —  Caseta de control.

  —  Bascula.

  —  Vallado perimetral.

  —  Puertas de acceso usuarios y camiones.

  —  Solera de hormigón con encachado de bolos.

  —  Muro de hormigón para separación de las dos alturas.

  —  Colectores a saneamiento de agua.

  —  Acometida de agua.

  —  Cubierta metálica (marquesina) para alojamiento residuos peligrosos.

  —  Instalación de contenedores para envases de plástico, papel-cartón, vidrio, textil, 
fracción resto y voluminosos y RAEE.

  —  Arqueta ciega para recogida de derrames en zona cubierta.



NÚMERO 126 

Lunes 1 de julio de 2024
33140

  3.1.1. Descripción del lugar.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

   No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográ-
fico en la zona.

  3.1.2. Alternativas de ubicación.

   De las alternativas posibles de ubicación del proyecto se toma la decisión de ejecución 
en los términos recogidos en el proyecto, por la necesidad de realización de una correc-
ta gestión de residuos en Trujillo y la poca afección al medio ambiente que el proyecto 
tendría en esta parcela de propiedad municipal, puesto que dichos terrenos ya se han 
utilizado anteriormente como depósito de residuos y no modifican usos agropecuarios 
de zonas aledañas 

 3.2. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

  —  Instalación de un sistema de video vigilancia y protección contra incendios.

  —  Cartelería necesaria para una adecuada gestión de los residuos domésticos.

  —  La ubicación y distribución de las instalaciones del punto limpio serán las siguientes:
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   Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natu-
ra 2000, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de 
la parte española de la demarcación hidrográfica del Tajo 2023-2027, el punto limpio 
se encuentra en la cuenca vertiente de la reserva hidrológica “Río Almonte- ES030R-
NF084”. En relación con la reserva hidrológica, la Confederación Hidrográfica del Tajo 
informa que se debe cumplir las medidas que establece el Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, en su artículo 244 quáter, apartado 1, sobre el régimen de protección 
de las reservas:

  a)  No se otorgarán nuevas concesiones ni se autorizarán actividades o declaraciones 
responsables sobre el dominio público hidráulico que pongan en riesgo el manteni-
miento del estado de naturalidad y las características hidromorfológicas que motiva-
ron la declaración de cada reserva hidrológica. Queda exceptuada de esta limitación 
el aprovechamiento de las aguas para abastecimiento urbano cuando no existan 
otras alternativas viables de suministro; en cuyo caso, se atenderá para cada situa-
ción específica, a su debida justificación y al resultado del análisis de la repercusión 
ambiental que pudieren ocasionar.

  b)  No se autorizarán modificaciones de las concesiones o autorizaciones existentes que 
pongan en riesgo el mantenimiento del estado de naturalidad y las características 
hidromorfológicas que motivaron la declaración de cada reserva hidrológica.

  c)  Podrán ser objeto de revisión, de oficio, por el organismo de cuenca, las concesiones, 
autorizaciones o declaraciones responsables existentes cuando la actividad o uso 
sobre el recurso hídrico o sobre la morfología de las reservas hidrológicas pudiere 
producir efectos negativos o de alto riesgo ecológico, cuando así lo indique un análi-
sis previo de impactos y presiones.

  d)  Las reservas declaradas deberán ser respetadas por los instrumentos de ordenación 
urbanística; a tal fin, deberá solicitarse informe al organismo de cuenca de confor-
midad con el artículo 25 del TRLA.

  e)  La protección que se otorga a las reservas hidrológicas, y en especial a las reservas 
naturales fluviales y lacustres, se extiende a todas las actividades que se realicen en 
la cuenca vertiente de la masa de agua, incluyendo la protección a todos los cauces 
y manantiales situados aguas arriba del punto final de la reserva hidrológica.
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  f)  Deberán respetarse los perímetros de protección que se establezcan de conformidad 
con el artículo 243 sexies. 2. En aquellos casos en que, por una intervención humana, 
se produzca el deterioro del estado o de las características hidromorfológicas de las 
reservas hidrológicas declaradas, el organismo de cuenca, sin perjuicio de la inicia-
ción del procedimiento sancionador que corresponda, adoptará las medidas precisas 
para impedir un mayor deterioro y posibilitar la recuperación de esas características 
y del estado inicial. A tal efecto se repercutirá a los causantes del deterioro, las res-
ponsabilidades que procedan”

   En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada, la zona de actuación 
linda con el arroyo El Caballo.

   Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de la Confederación Hidrográfica de Tajo, en concreto 
en lo relativo a Dominio Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía, 
según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (en adelante RDPH): 

  • Dominio Público Hidráulico:

    Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico (definido en el artículo 2 
y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva 
autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

    Además, también se indica que en ningún caso se autorizarán dentro del Dominio 
Público Hidráulico la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas 
albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 51.3. del RDPH.

  • Zona de Servidumbre y Zona de Policía:

    Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 metros colindante 
con terrenos de Dominio Público Hidráulico) deberá contar con la preceptiva au-
torización por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo, y en particular las 
actividades mencionadas en el artículo 9 del RDPH. Además, se indica que la Zona 
de Servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de Dominio Público Hi-
dráulico) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el 
artículo 7 del RDPH.
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    Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando 
se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

  • Masas de agua subterránea.

    En relación a las aguas subterráneas, la parcela no asienta sobre masas de agua 
subterránea.

 —  Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo las obras. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación y a la escasa superficie afectada. Asimismo, 
mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar 
estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico.

 —  Fauna.

   No se prevé la existencia de valores faunísticos relevantes debido a la antropización 
de la zona. Mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se 
considera que este impacto será de carácter compatible.

 —  Vegetación.

   La zona de la parcela donde se construirá el punto limpio tiene como uso “Pasto per-
manente” según el visor SIGPAC y no se observa vegetación natural de importancia a 
excepción de pastos naturales en la parcela.

   Mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se considera 
que este impacto será de carácter compatible.

 —  Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo por encontrarse en una zona ya antropizada al 
localizarse dentro del polígono industrial Arroyo Caballo y dicha parcela ya se ha utili-
zado anteriormente como recinto de acopios de RCDs.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los tra-
bajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, transporte y carga de ma-
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teriales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles 
derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria tanto en las obras como en la fase 
de funcionamiento por la gestión de los residuos, así como aumento de los niveles so-
noros. Una vez concluidas las obras parte de esta afección desaparece. No obstante, se 
incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos efectos en la fase 
de construcción y funcionamiento.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras pro-
yectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

   Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, así como la mejora de la gestión de los residuos en el municipio.

 —  Sinergias.

   Al tratarse de un proyecto en una zona puntual no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de su ejecución.

 —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

 Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo estipu-
lado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad del proyecto 
frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como las medidas para 
mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 
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 En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condi-
ciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

 3.  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras 
o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni 
contemplados en el presente informe. 

 4.  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 8 
(927005823) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumplimiento del condi-
cionado ambiental, así como las posibles afecciones no contempladas. La conclusión de 
los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los Agentes del Medio Natural 
de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones 
técnicas establecidas.

 5.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 6.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.
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 7.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y mo-
dificaciones posteriores.

 8.  En el caso de que recojan residuos peligrosos debe realiza la comunicación previa a esta 
Dirección General de Sostenibilidad según el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 9.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 10.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 11.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística correspondiendo al Ayuntamiento de Trujillo las competencias en estas 
materias.

 12.  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de policía 
de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a las obras y 
posterior funcionamiento de la actividad, garantizándose su adecuado funcionamien-
to durante toda la duración de las mismas. Durante la ejecución de los trabajos, y al 
finalizar estos, aquellas servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegra-
mente tal como estaban en principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

 13.  Si se va a emplear una red de distribución de abastecimiento municipal, será el Ayunta-
miento quien deberá conceder la autorización para dicha conexión. No obstante, desde 
la Confederación Hidrográfica del Tajo se indica que si por el contrario se decidiera en 
algún momento realizar el abastecimiento de aguas (o parte de él) directamente del 
dominio público hidráulico (aguas superficiales o subterráneas), deberá disponer de un 
título concesional de aguas, cuyo otorgamiento corresponde a la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo y es a quien también deberá solicitarse.
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 14.  En lo que respecta a pozos, sondeos, tomas superficiales, etc.:

  14.1.  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda 
la vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la 
ejecución del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. 
Garantizar la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los 
mismos y/o los que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades 
recaen sobre ellos, adoptando las siguientes medidas:

    —  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para 
preservar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable 
a los que están en uso y los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.

    —  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a 
ellos y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como 
de cualquier persona ajena.

    —  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra 
carente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En conse-
cuencia, deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguri-
dad y eviten la ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

    —  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por 
ejemplo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) 
deberán ser ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas super-
ficiales o subterráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes 
además de seguir las indicaciones del presente informe.

    —  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

    —  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, me-
diante la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas me-
didas de seguridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una 
vez finalizados los trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía 
original.

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.
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 1.  Antes del comienzo de los trabajos se deberá contar con la autorización del organis-
mo de cuenca (Confederación Hidrográfica del Tajo) para el vertido al Dominio Público 
Hidráulico, así como para llevar a cabo la actividad dentro de la zona protegida de 
la reserva hidrológica. Siguiendo escrupulosamente las medidas que la Confederación 
Hidrográfica del Tajo dicte para la protección de dicha reserva en caso de autorizar la 
actividad.

 2.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia o molestias a algu-
na especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mis-
mos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.

 3.  En lo que respecta al posible empleo de combustibles y carburantes, desde la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo se indica que todos los depósitos de combustibles/car-
burantes y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán 
ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas 
subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estan-
queidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

 4.  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posi-
ble impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante 
las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evi-
tarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

 5.  Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de la instalación 
en donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de contaminar las aguas su-
perficiales o subterráneas deberán de estar debidamente impermeabilizadas y además 
confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, o en defini-
tiva proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contaminación.

 6.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los 
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.
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 7.  Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

 8.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

 9.  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso 
de materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.

 10.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 11.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

 12.  En cuanto al cerramiento previsto, se deberá atender a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

    En el caso de que el vallado discurra por dominio público hidráulico y su zona de poli-
cía, deberá contar con la correspondiente autorización por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y deberá seguir las siguientes indicaciones:

   —  Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hi-
dráulico deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal dre-
naje de las aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas 
flexibles, flotantes y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o ca-
ble), que se situará a una altura mínima de 1 metro sobre el nivel de la máxima 
crecida ordinaria (MCO), no permitiéndose la instalación de elementos fijos (apo-
yos, estribos, etc.) que ocupen terrenos de dominio público hidráulico.

   —  Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de 
servidumbre deberán ser desmontables, sin encontrarse anclados al terreno, ins-
talándose en cualquier caso puertas de libre acceso en las márgenes afectadas, 
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debiéndose colocar en cada una de ellas un indicador con la leyenda «Puerta de 
Acceso a Zona de Servidumbre de uso público». Se deberán posibilitar en todo 
momento las funciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso público peatonal y para el 
desarrollo de los servicios de vigilancia.

   —  Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peti-
cionario desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar 
ante la Confederación Hidrográfica del Tajo el oportuno expediente de deslinde.

   —  La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando la Confederación Hidrográfica del Tajo lo considere oportuno por 
causa de utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna 
el interesado.

   —  Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

   —  La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras 
por causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

 13.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura. 
Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el 
Decreto 93/97 regulador de la actividad arqueológica en Extremadura

 14.  No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos 
de cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Al finalizar los trabajos se 
deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán almacenados en condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados 
a un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación do-
cumental de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 15.  Los residuos de construcción y demolición que se pudieran generar durante la ejecu-
ción del proyecto se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reci-
claje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
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Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 16.  Antes del comienzo de la obra del “Punto Limpio” el propietario debe de retirar todos 
los residuos existentes en la parcela de actuación, dichos residuos deben ser clasifi-
cados y llevados a gestor autorizado. Dicha actuación debe quedar reflejada en los 
correspondientes certificados emitidos por dichos gestores.

 4.3. Medidas en fase de explotación.

 1.  En relación a los vertidos:

  1.1.  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de 
alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas 
o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización 
corresponderá al órgano autonómico o local competente.

  1.2.  La Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o 
aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede con-
ducirse a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red 
de saneamiento.

  1.3.  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de sanea-
miento, se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas 
residuales generados en la actividad para su conducción a una única instalación 
de tratamiento y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde 
la Confederación Hidrográfica del Tajo se indica que, al existir entonces vertido al 
dominio público hidráulico, se deberá:

    —  Realizar la Solicitud y Declaración General (o simplificada, en su caso) de 
Vertido a la Confederación Hidrográfica del Tajo, en donde según sea el caso 
se deberá proceder en consecuencia y acompañar con la documentación perti-
nente correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente, para 
la obtención de la autorización de vertido.
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    —  En el caso de que se tratase de una autorización ambiental integrada (AAI), la 
tramitación de la autorización de vertido deberá realizarse a través del órgano 
ambiental competente, quien trasladará la documentación y solicitará informe 
preceptivo y vinculante en materia de vertidos a la Confederación Hidrográfica 
del Tajo.

    —  En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el ver-
tido que se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo 
dispuesto en la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión 
de la autorización del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta 
podrá autorizarse o no la modificación pretendida del vertido vigente).

  1.4.  En cualquier caso, las redes de saneamiento deberán ser estancas, para evitar 
infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, en el 
caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, la Confederación 
Hidrográfica del Tajo indica:

    —  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamien-
to de aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En 
el supuesto de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de 
algún método o dispositivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de 
tormentas, etc.) cuya función sea evitar el vertido de contaminantes al medio 
receptor durante sucesos de lluvia.

    —  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas 
pluviales sostenible

  1.5.  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas plu-
viales sostenible.

  1.6.  Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin com-
prometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de 
las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

  1.7.  En todas aquellas zonas de la instalación susceptibles de poder contaminar las 
aguas superficiales o subterráneas deberán tomarse las medidas pertinentes (im-
permeabilización, confinamiento para evitar desbordamientos hacia zonas no im-
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permeabilizadas, etc.) para garantizar la premisa de que no se produce la mencio-
nada contaminación.

  1.8.  En lo que concierne a la posible reutilización de aguas residuales, se requerirá de 
concesión administrativa como norma general, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 109 del texto refundido de la Ley de Aguas. Sin embargo, en caso de que la 
reutilización fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido de aguas 
ya depuradas, se requerirá solamente una autorización administrativa, en la cual 
se establecerán las condiciones complementarias de las recogidas en la previa au-
torización de vertido 

 2.  Se debe prestar especial atención en el almacenamiento de residuos peligrosos. Tal 
como se especifica en el artículo 21 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, cuestiones como:

  2.1.  En el caso de almacenamiento de residuos peligrosos estos deberán estar protegi-
dos de la intemperie y con sistemas de retención de vertidos y derrames. 

  2.2.  No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el 
depósito de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de 
inicio en el archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jau-
las, contenedores, estanterías, entre otros) de esos residuos.

 3.  El espacio dentro de la parcela estará escrupulosamente compartimentado para el alma-
cenamiento y la correcta gestión de los diferentes tipos de residuos que llegan al punto 
limpio. Los contenedores serán estancos y protegidos del exterior para evitar fugas y 
entrada de otros contenidos.

 4.  En el caso de vertidos accidentales se realizarán inertizaciones con productos adecua-
dos, y si fuera preciso se procederá a la retirada del suelo afectado y tratamiento por un 
gestor autorizado.

 5.  Todos los elementos de la planta y labores de manejo de los materiales deberán asegu-
rar que se minimicen la dispersión de polvo y otros volátiles al entorno.

 6.  Se dispondrá de un plan de actuación en caso de vertidos accidentales que permita una 
acción rápida y eficaz ante posibles eventos de contaminación, contando con los medios 
adecuados ante accidentes medioambientales por vertido de contaminantes (tierras 
absorbentes, aspiradora de líquidos, etc.).

 7.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
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me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas 
que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.4 Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

 1.  Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

  1.1.  Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestorautori-
zado. 

  1.2.  Se acondicionará el suelo mediante el laboreo y extendido de tierra vegetal y la 
siembra de especies autóctonas.

 4.5  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

 2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª 
del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto “Punto limpio” a ubicar en el término municipal de Trujillo, cuyo promotor es el 
Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres), vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
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medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

 El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

 Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

 El informe de impacto ambiental se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 20 de junio de 2024. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO


		2024-06-28T15:32:02+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




